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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N. \1,I .202}MDcc

ffi
Cero Colorado, 29 de diciembre del 2023

vtsros:

La propuesta efecluada por el Gerente l¡unicipal sobre designación en el cargo de confanza de Gerente de Desarollo
EconÓmico Loc¿lde la Municipalidad D¡stritalde Cero Colofado, asl mmo el ¡nforme N' 2733-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP
de fecha 29 de diciembre del 2023 delAbogado de ta Sub cere¡cia de Gestión d€ Tatenlo Humano.

CONSIDERANDO:

oue, la lt¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el aliculo 194' de la Conslituc¡ón Polilica del Estado y los art¡cu¡os I
y ll del Titulo Prel¡minar do la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, es el órgano de gobismo promolor del d;sarro o tocal,
con person€ria iur¡dic¿ de derecho público y con pl€na capacidad para elcumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomia pol¡tica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17 del artículo 20' de I¿ Ley 27972, Ley O$ánica de Municipal¡dades, modificada por ta Ley N' 31433,
presclbe qle 

:es atnbucfón dal alcald6, designat y cesü al gerente nun¡cipat y, a prcpuosta de éste, a tos denás funcbnatios y
dhect¡vos públicos da confianza, cunpl¡endo con los tf{u¡sitos previanonte establec¡dos on Ia nomat¡va v¡gente y en |os d@umilttos
de gestión ¡nlerna qu6 rcgulan el pet¡l de cada puesto'.

_ . Que,.medianle Ley N' 31419, Ley que establece dispos¡cionss para garantizar ¡a idoneidad en el acceso y ejercicio de la
función pública defuncionarios y dirscljvos de libre designación y remoc¡ón, se déterninan los requisitos mínimoo y bó impedimentos
para el acceso a los cargos de funcionarios y d¡rectivos públ¡ms d€ libre designación y remoción, con ellin de garantizar la ¡doneidad
en el acceso y ejercicio de su func¡ón.

oue, elarticulo 28' del Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en
el-acceso y eierc¡c¡o de la función pública de funcionarios y direct¡vos d€ l¡bre designac¡ón y remoción, aprobadocon Decreto Supremo
N' 053-2022-PCM, regula el procedim¡ento de vincutación, siendo éstel

"2'.l.lnicio del Uocedín¡ento, El proced¡m¡ento de v¡nulacíón ¡nicia con la sot¡citud del func¡onatida
ptlbl¡da ptoponanta o la náx¡na autoñdad adn¡nktrativa, de set et caso, a la Of¡cina de Rlcutsos Humanos,
o la que haga sus vües, adjuntando copia del cur¡culun vitae docunentado, pañ la evatuú¡ón d6 k petsona
pmpuasta nspxlo al cunpl¡n¡anto de los tequisilos eslablecidos en la Ley, etl d yeslnle Regtdnento, en
olras dlspqsiiiones r¡or¡nat¡vas específicas enilidas po¡ e¡fes r€cfores de sistenas adnin¡stnl¡vos y de las
enl¡dades en los ¡nstrunentos de gest¡ón tesped¡vos.
28.2. Vedñcación do cunpltnigfl,fr dd pf'ñl de pufÁ¡to, La ütc¡na de Recusos tumaros, o la que haga
sus veces, veÍiÍ¡ca el unplim¡ento de los rcquisitos, em¡t¡endo el informe do cunplin¡ento, o rc cunpl¡niento,
de cúespüdeL (...).

28.3. Vedñcaclón de inpodlmenlos pan el ecceso a la functó,n púhl¡ca, Et intorne sue enita h Ofic¡na de
Rocursos Humanos, o iá que ñags sus yec€s, debe contener la vetiñc*¡ón de que ta persona Uopu€sla no
cuente con ¡nff'dinenlos pals el acceso a la func¡ón p(lbl¡ca. P a tal effr';to se rcvisa obligaloianente ta
¡nlomrc¡h prc4,orc¡onada W la Plataloma de Deb¡da Diligenc¡a del Sectot Públ¡co, et Reg¡stro Nar;¡onatde
Sancionss codrd Servdores Clvlles, ei Rogrbtro d6 Deudores de Repaftc¡ones Cjvjtes y et Reg$trc de
Deudorcs Al¡nents,r¡os llonsos, de encoñnrse ¡nscrilo en este úftimo debeñ cancetat el reg¡stto o autüizar
d descuento pü plan¡Ia o pu otto ned¡o de pago, ptav¡o a Ia 1xped¡ción de ta resoluc¡ón de designac¡ón
coÍesp@d¡ente, de acueúo a la Ley N0 28970, Ley que crca el rcg¡stro d6 Deudores Al¡n?nlaios Morosos.
Adh¡onahrqnte, debe cons¡dease /os regisfros dispon¡btes vincutados I caryos y funciones esr,fr,íf¡cas

eadas con tomas con nngo de ley, según se detala en el Compañ¡o Nomd¡vo soble lnped¡nentos Darc
el Acceso a h Func¡ón P()bl¡ca, Anexo M 01 al es'nte Reglanento, As¡n¡smo, la Oficina de Rf/cursos
Hunanos, o la que haga sus v*es, requ¡erc a la petsona prcpuesta la susctipión d6 ta Declarac¡ón Junda,
Anexo M 02, de no tenet inped¡nentos para sd des¡gnúo.
28.4. Dosignación y publ¡cación, De haherse enitido d ¡nforme que conliena la rcv¡sión al cunpt¡m¡ento det
pen y de inpedinentos pañ el acceso a la Íunc¡ón públ¡ca, la enttdad \uede contínuat con el Drcced¡n¡ento
pan ta en¡sión de la Resotución de des¡gnación. ta cual se publica $ ta sf,¡/e dgitat d6 la entidad, y en el d¡ado
ol¡c¡al El Peruano, do coíespondar.'.

Qu€, €larticulo 76" delDecreto Supremo N'005-90-PCM - Reglamenlo de la Leyde Ca.rera Administrativa erigéque las
acciones adminislrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la carera administral¡va son des¡gnación, rotación,
reasignac¡ón, destaque, psmula, encargo, comisión de s€rvicios y transferenc¡a.

9 Sede Pr¡ncipal: Caile Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

i(pxt;t



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
O Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

" ' ' ''eúe, el articuto 77' del Oecreto Supremo N' OO5-90-PCM - Reglamento de la Ley de Canera Adm¡nistrativa, ssñala que

la designación cons¡ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o d€ confianza por decisión de la autoridad

competeite en la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento prsvio de la entidad de olig€n y del

consentimiento del servidor. Si el designado €s un servidor de carrera altérmino de la designación reasume funciones del grupo

ocupacionaly nivelde carrera que le conesponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carera conduye su relaciÓn

con el estado.

Oue, ta Ley que establece la e¡im¡nación progresiva del Rfuimen Esp€cial del Decr€to Leg¡slativo 1057 y olorga derechos

laborales, Ley N" 298¡9 en su Primera Dispos¡ción Com¡lementaria Final qu e "el p'tsonalestablecido on los nunorcles 1,2, e ¡nciso

a) det nuneát 3 det atltculo 1 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpteo P(lbl¡co, contntado pü el Réginen Labonl Espec¡al del Deü6to

Leg¡stal¡vo 1057, 6stá exctuido de las reghs establ€ ,¡das en el aliculo I de dícho deqeto leg¡slatiw. Esle püsonal solo pude sal

coilratado para ocupar una plaza oryánha conlen¡da en et Cndrc de Asignac¡ón de P sonal - CAP de la ent¡dad.

Oue, ta Autoridad Nacionaldel Seryicio Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los caQos d€

confanza en el rég¡men del Decreto Legislat¡vo N' 1057 anota que'de co¡lom¡dad con lo dispuesto en l8 Ptinerc D¡spos¡c¡ón

Conpllmentatia F¡nat de ta Ley N' 29849, ta contdac¡on diecla de luncionaios, enpleados de conñanza y Nrsonal d¡rú¡vo

supetíü podÉ efeclua$e bajo los ahances det ñginen ospeda/ CAS, sin ia neces ¡dad de qua exista prcvhnente un concufso públ¡co

de métitos, perc teniendo en cons¡dercción que ta ptaza d @uparse esté @nten¡da necesaianenle en el Cuadrc pata As¡gnac¡Ón da
pe3onat rcAfl, CAP Prov¡sional o Cuadrc de Puestos de la Entidad (CPE); rcspdándose el porcentaje néxino que la Ley Marco del

Enple Publico y la Ley del Sev¡c¡o Civilestablecen pan d¡chas categor¡as'.

Oue, 6l Gerente Municipal ha propuesto para ser designado en el cargo de mnfanza de Gerente de Desarrollo

Económico Local de la [¡unicipalidad Distital de Ceno Colorado al Abg Percy Antonio Villarroel Aimituma

eue, mediant€ ofcio N" 267-2023-A-MDCC se sol¡cita al señor Alcalde de la Municipalidad Distítal de Socabaya se

autorice la dssignac¡ón del Abg. Percy Antonio V¡llanoel Aimituma en el caqo de Gerente de Desarlollo Económico de la

Mun¡cipatidad Diatrital de Cerro cotoradoi en respuesta mediant€ Ofcio N' 388-2023-MDSiA se l€mite la Resolución de Alcaldia N'

192-2023-MDS de fecha 27 de dici€mbre del 2023 por la que se auloriza la designación del servidor Abg. Percy Anton¡o V¡llaroel

Aimituma en elcargo de confanza de Gerente de Desanollo Económico Localde la Municipalidad Distritalde C€rro Colorado

Oue, elAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gesl¡ón de Talento Humano con Informe N' 2733-2023-MDCC'GAF-SGGTH-

ABG-ESp de fecha 29 d¡ diciembre del 2023 colige que, el Abg. Sr. Percy Antonio Villarroel Aim¡tuma cumple con los requis¡tos para

ser designado en elcargo de confianza de Gerente de Desarrollo Económico Local de la Mun¡c¡palidad Oist tal de CeÍo Colorado,

asimism-o señala que eirefe do profesional no cuenta con ninguna incompat¡bilidad para €l acc¿so a cargo público de designac¡ón y

remocpn.

Oue. acorde a lo exouesto estando a l8s facu¡tades conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l,'lunicipalidades,

considerando la propuesta efectuada por elGerente lVunicipal;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMERO: OESIGi{AR a partir del o1 de eneto del 2024 al ABG. PERCY ANlONlo VILLARROEL

AtMtfuMA en et cargo de confianza de GERENÍE óE DESARROLLo ECONÓM|Co LoCAL de ¡a Mun¡cipalidad Distfital de cerlo

Colorado, bajoel regimen labolal del Decreto L€gislativo N' 1057

ARÍICULo SEGUI{Do: DlSpOl{ER a la Gerencia de Administración y F¡nanzas y a la Sub Gerenc¡a de Gestión del

Talento Humano las acciones que correspondan a parlil de la emisión de la presente.

ARTÍCULO TERCEROT ENCARGAR a Ia Oficina de Secretaria General la notil¡cacjón con la presente y a la Ofcina de

Tecnologias de la l¡formación su publicac¡ón en el portal web institucional.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUI¡lPLASE.
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